RESOLUCION N° 087/08

Vistos:

Que don ... ha presentado un reclamo contra ... solicitando se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza Vida Ley Ex Empleados N°..., por invalidez total y permanente originada en accidente. 
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, toda vez que la compañía de seguros le comunicó al reclamante el rechazo mediante carta de fecha 09 de mayo de 2008, y éste presentó su reclamo el 07 de julio de 2008.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el 01 de setiembre de 2008, concurriendo ambas partes.

Que, en resumen, el reclamante manifiesta: (i) que su discapacidad no es un problema degenerativo como señala la aseguradora sino un accidente; (ii) que no se ha tomado en cuenta que el 14-06-2006, tuvo un accidente en su casa que le produjo una lesión en la cadera, hecho que fue comunicado a Invita; (iii) que consta en su Historia Clínica de la Clínica Ricardo Palma, el informe radiológico de fecha 24-06-2006, que “llamando la atención solución de continuidad de la cortical de la cabeza femoral derecha, probablemente por lesión osea traumática”; (iv)  que en julio del año 2006, por razones económicas cambió de la referida clínica al Hospital Edgardo Rebagliatti de Essalud, donde también constan sus historias clínicas; (v) que de la comparación de ambas historias clínicas se puede observar que en la primera de ellas hay informes por radiografías tomadas en la Clínica no mencionándose ninguna causa por foco traumático (golpe), salvo por la coxiartrosis que mantiene. Sin embargo, en la Historia que obra en el Hospital sí se menciona en varias partes la lesión en la cadera, además de haber indicado rehabilitación física a principios del 2007 a causa de los problemas de salud que presentaba. 

Que, por su parte, la compañía de seguros presentó sus descargos con fecha 21 de julio de este año, señalando en síntesis lo siguiente: (i) que rechaza el siniestro debido a que no está bajo cobertura, según las Condiciones Particulares de la Póliza, ya que de acuerdo a la historia clínica, el Informe Médico y el Certificado de Discapacidad de Essalud, el Sr. ... tiene una Invalidez de Grado Total y de Naturaleza Permanente debido a Enfermedad de Parkinson, Osteoartrosis generalizada y Enfermedad pulmonar obstructiva crónica; (ii) que dichas enfermedades no son accidentales sino de naturaleza degenerativa; (iii) que conforme al Certificado de Discapacidad N° 142-07 expedido por el centro hospitalario PADOMI de Essalud, se acredita invalidez total y permanente por enfermedad de parkinson y osteoartrosis generalizada, documento que de acuerdo al artículo 4° del D. Leg 688 es válido para acreditar la invalidez; (iv) que ninguna de las enfermedades que padece el denunciante está contemplada dentro de los supuestos taxativos contemplados en el artículo 5° de dicho dispositivo legal; (v) que ninguna de las enfermedades mencionadas se generan por un accidente, entendiendo éste como una acción externa, súbita e imprevista, que ocasiona daño a las personas o cosas, sino que son enfermedades degenerativas, es decir, que se van acentuando con el paso del tiempo. En tal sentido, no son enfermedades que puedan ser asociadas al supuesto accidente sufrido en el domicilio del asegurado; (vi) que desde el 31-03-06, antes de la supuesta caída, el reclamante ya había sido diagnosticado con la enfermedad de parkinson; desde el año 2001 de artrosis; y, en febrero del 2007 de osteoartrosis severa.

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380° del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.

Tercero: Que, el presente caso se deriva de un seguro vida ley es un seguro obligatorio de naturaleza legal, cuyo contenido y alcances se rigen por el Decreto Legislativo N° 688, el cual define las coberturas de dicho seguro.

Cuarto: Que, en el artículo 5°  de ese dispositivo legal, se establece lo que se considera como invalidez total y permanente originada por accidente: “Se considera invalidez total y permanente originada por accidente, la alienación mental absoluta e incurable, el descerebramiento que impida efectuar trabajo u ocupación por el  resto de la vida, la fractura incurable de la columna vertebral que determine la invalidez permanente, la pérdida total de la visión de ambos ojos, o de ambas manos, o de ambos pies, o de una mano y un pie y otros que se puedan establecer por decreto supremo”.
Quinto: Que, conforme a dicho tenor resulta claro para esta Defensoría que el Seguro Vida Ley no cubre dentro de sus alcances contractuales la invalidez total y permanente originada por una enfermedad degenerativa.

Sexto: Que de la lectura del expediente y especialmente del Certificado de Discapacidad N° 142-07 expedido por el centro hospitalario PADOMI de Essalud, se acredita invalidez total y permanente por enfermedad de parkinson y osteoartrosis generalizada.

Sétimo: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196°, 197° y 200° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de ... contra ..., correspondiente a la Póliza Vida Ley Ex Empleados N° ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.

Lima, 8 de setiembre de 2008 

